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Mayoría de edad en Cataluña 

El predominio del Derecho romano, declarado segundo supletorio 

de( de Catalufu¡ por la ley única del volumen l, libro L 0
, título XXX. 

de las Constituciones, consagró en dicha región la mayo'ría de edad a 

los veinticinco años, hasta que la ley del extinguido Parlamento catalán 

de 8' de enero de 1924, publicada en el Boletín de la Generalidad, fe­

cha JI de igual mes y año, en su artículo 1. 0 estableció la mayoría de 

edad para los que han cumplido veintiún años y para los que, habiendo 

cumplido los dieciocho. contraen matrimonio. 

Mas la ley de 8 de septiembre de 1 9 3 9, con ten ida en el Boletín Ofz­
cwl del Estado de 30 del propio mes y· año, dispone: 

"A<ticu!o único. Qmdan sin ef.::cto, y, püt lu idlliu, u~Jaran -u"' 
aplicarse desde esta fecha, tod:ts las leyes, disposiciones y doctrinas ema­

nadas del Parlamento de Cataluña y del Tnbunal de Casación,. resta­

bleciéndose en toda su integridad el derecho ·existente al promulgarsc el 
Estatuto.,. 

1 

La publicación de esta ley ha planteado el siguiente problema: 

¿Quienes alc;¡nzaron la mayoría de. edad conforme a la ley derog:tda, 

por -haber cumplido durante su vigencia los veintiún años, y al tiempo 

de dictarse ~a de 8 de septiembre no hayan llegado aún a los veinticinco 

años, habrán de continuar siendo mayores de edad: o no, .de suerte 

· que en este caso hoy serán reputados menores, ya que' la ley de 8 de 

septiembre ordena el restablecimiento en toda su integridad del derecho 

existente al pro m ulgarse el derogado Estatuto de Cata! uña?-

Ha nacido esta cuestión, sin duda, de que dicha ley no ha previsto 
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el caso citado, a diferencia del Códtgo civil. el cual. teniendo en cuenta 

que la mayoría de eda-d se alcanz~ba al tiempo de su ¡)ublicación a los 

vrinticinco (ley 6.", tít. III, partida 6.". Novísima Recopilación, li­

bro 1 O, tít. J. 3.", y ley de Matrimonio ctvil, art. 64), evttó un pro­

blema como el que hoy nos ocupa. declarando. por su disposición tran­

sitona 5.". emancipados y fuera de la patria potestad a los hijos que 

·.hubiesen cumplido ve1ntitrés- años al empezar a regir el Códtgo. ya que. 

de haber om1tido esta regla "y guardado silencio sobre el particular. ha­

bríase ofrecido la cuestión de determinar si quienes al tiempo de publi­

carse el Código, tuvieran cumplidos los ·vetnlltrés años, sin llegar a los 

ve1nticinco, habrían de continuar ngiéndose .en el particular relativo a 

su capaCidad por el derecho anterior hasta alcanzar según éste la mayo­

ría de edad, o, por el derecho nuevo representado en el Códtgo civil. 

Sin duda que los legisladores de éste consid-eraron excesivo el límite 

de Jos veinticinco años, teniendo en cuenta, de una parte, factores indt­

viduales-cl progreso, con sus medios de educación, iustrucción. cul­

tura, etc.. perniite un más pronto desarrollo de las facultades intelec­

tuales, que autoriza. a su vez. sea la mayoría de edad. y con ella la 

plena capacidad. antes reconocida-. y. de otra parte. bctores sociales 

y económicos de la vida moderna, que imponen se dé una mayor faci­

lidad al sujeto para desenvolverse por sí solo con relación a ellos 

Transcurridos cincuent¡¡ y dos años desde la publicación del Có­

digo, las mismas razones individuales y sociales expuestas, desarrolla­

das, a su vez. en ese lapso de tiempo. han hecho pensar en la conve­

nió.'ncia de reducir aún el límite de los veintitrés años fijado en el ar­

tículo 320 dd Código CIVil para el comienzo de la mayoría de edad. y 

se in':oca además, por juzgarlo pertinente al caso, el artículo 4" de 

nuestro propio Códtgo de-Comercio, según el cual. y por lo que a esre 

ex tremo respecta. tienen capacidad lega 1 para e 1 eJercicio ha bit u al de 1 

comercio quienes hayan cumplido los veintiún años, y a este tenor, la 

vancdad de problemas de dificilístma solución a que da lugar este ar­

ticulo del Código de Comercio, comparado con el 320 del Código civil. 

Asimismo, y en igual sentido, el Apéndice forai aragonés. que, n:~co.­

gtendo el sistema de los Fueros. declará comenzada la mayoría de edad 

a los veinte años, y, por último. el buen número de legislaciones ex-' 

tranjeras que adoptan la edad de veintiún años (FranciJ, Italia, Portu­

gal, Alemania, Inglaterra. Suecia, Estados Unidos, Méjico, Guatemala 

y Colombia). 
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¡Cómo orientarnos hacia una solución en el problema que enca­

beza estas líneas? 

Parécenos incuestionable que una ley, al derogar a otra, puede ha­

cerlo con distinto alcance; esto es: cabe que se refi~ra úni¿am_ente a las 

f.Ituaciones qu"e se originen con posterioridad a aquélla: entonces se dtrá 

que la derogación mira sólo al porvenir, o bien que se extienda incluso 

a los estados de derecho creados al amparo de la ley derogada, yo esto 

en mayor o menor medtda. a su vez, según la propia ley nueva. El al­

cance derogatorio d·e ésta creemos ha de deducirse. ante todo, de los 

rérm.-inos de la. misma. mucho más en cuan ro s·e trate de hacer extenst va 

la derogación a las situaciones creadas con anterioridad a ella. Y si nos 

fija m os en la propia ley de 8 de scptiem bre de 19 3 9, observa remos q u c. 

sobre nJda dectr relativo a su aplicación a las situaciones jurídicas últi­

mamente rC'fnidas, es que :;u texto parece induLÍr ic contrario. cuando 

expre:.;¡: "'Quedan sm efecto, y. por lo tanto. dejarán de aplicarse desde 

esta fecHa. todas.las leyes, dispostcioncs y cjoctrinas emanadas del Par­

lamento de Cataluña ... ", con lo que parece fué propósito del legislador 

circunscribir al futuro la aplicación de la nueva ky, indudablemente 

por su terminología más específica y taxativa de lo que suele serlo de 

ordinario la derogatoria ele otra. limitada por lo común a decla1ar queda 
\ 

derogada la ley anterior, a menos que en la intención del legtslador esté 

darle efectividad en cuanto al pasado, y, en tal caso, indisputable que 

jamás pad.ece la om1sión de las frases o conceptos que sean necesarios a 

darlo a entender así, y por iguales razont>s la colocación en la ley de un;¡ 

fr;¡~r como !a que h~:r.os Sü bra y a do .:·.-¡ la u e 8 de septien'l brc de l Y 3 Y. 
lo s ufic1en remen rv expresiva, J nuestro juicio. para hacernos en tender 

que 1.1 mi~ma responde a un designio del legislador en lo que concierne 

a los efectos de la ley con rdación al tiempo, y en modo alguno admi­

tir que la haya deslizado en el texto impensadamente. En las fórmulas 

cscuetas•de las leyes es de suponer a las palabras cargadas de intención. 

Desde el punto de 'vista de los- pnncipios, hay quienes consideran 

anómalo que se admir;m retrocesos en m;-:teria de capa.:1daJ. e Invocan 

al efecto el artículo 319 de nuestro Código civil. a tenor del cual la 

emancipación, una vez· concedida-por el padre o la madre-, no puede 

ser revocada. Cabría pensar que esta limitación sólo puede contrat>rse 

al caso expresamente previsto, o sea el de la emancipación voluntaria. 

ma~ en sustimción de esta norma, para casos como el clebattdo, en el 

cual parece que sólo juega la ley como elemento decisivo. este elemeO'to 



724 !viAYORÍA DE EDAD EN CATALUÑA 

está, en nuestro sent1r, en el alcance derogatorio de la misma, según sus 

propios términ.os. Por el contrario, no encuentran otros que sea tan ab­

solutamente anómalo el retroceso en materia de capacidad, por juzgar 

que algún caso se da según nuestra jurisprudencia. e invocan al efecto 

la 'del Tribunal Supremo, según la cual. del poder conferido por mujer 

soltera ya no podrá usar el mandatario de aquélla sin consentimiento 

del marido de la misma, si hubiese ésta contraído marnmon10: mas ha 

de n'otarse la difcrenCla que separa tal caso del que sirve de tema a estas 

notas, porque en aquél es lo cierto que con posterioridad al otorga­

miento del poder-ha ocurndo un hecho que 1nfluye muy notablemente 

en la capacidad jurídica de la mandante, cual el de su matrimonio. como 

si en lugar de éste hubiese acontecido cualquiera otro de los que, según 

nuestro Código civil. acaban el mandato (art. 1 372), uerbt gralia. la 

mterdicción civd o insolvenc1a del mandante o del mandatario. E in­

vocan, por último, lo contradictono que parece resultar el retroceso 

aludido, en tanto hubieran de seguir surtiendo efecto, necesariament~. 

m interés no sólo de quien de otro modo resultaría menor de edad. sino 

de las terceras personas que con el mismo hubi'esen contratado los actos 

_¡uridicos contraídos por el mismo durante una mayoría de edad de la 

que después ·~e le pnva, a· la par que dejara subsistentes los efectos de 

ella Así, suponiendo que quien fué mayor dé edad conformt a la ley 

derogada hubiese comprado a plazos un inmueble durante tal período 

• de su mayoría. si entendemos que la derogación le vuelve <f_la minori­

dad, y admitimos que para pagar hoy uno de los plazos necesita de la 

asistencia de su padre o madre a fin' de procurarse los medios económicos 

para ello, y el padre o la madre le niegan su asistencia. ¿qué hacer en­

tonces? ¿oe~larar extinguido dicho contrato, pese a los mterescs del 

vended.or, que contrató con una persona entera y absolutamente capaz 

al momento de celebrarlo? SemejJnte solución nos hace pensar en el 
supuesto de quieJ! contrata· con la más absoluta capaCidad y,. si a los 

cinco años cae en demencia, fueran anulados entonces los actos jtuídi­

cos celebrados por el mismo cinco años antes Y si, por el contrario. en 

el ca~o propuesto hacernos valer !J compra a plazos, esto sería bastante 

a de.svirtuar por sí el principio según el cual el comprador había vuelro 

a la menor edad, 'porque si el padre o la madre seguían negándol,e su 

as1stencia, sería obhgado proporcionar al menor medios jurídicos para 

obtener de por sí los referidos elementos económicos, con los cuales 

at,ender al pago del plazo pendiente_ 
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Y, por último, que si la ley ha de interpretarse pensando Siempre 

en su razón final, en tanto se admita que parece ~?xccsiva la de veinticin­

co. y aun la de veintitrés, como límite de la mayoría de edad, por lo cual 

prepondera la t~ndencia legislativa a fijarla en los vemtiún años hasta 

el punto de pretender algunos autores, desde el punto de .vista del De­

recho internacional privado, que el límite de la mayoría de edad fijado 

por la ley de un determinado país debe regir incluso para los extranJe­

ros que se encuentren en su suelo, aunque su ley nacional respectiva 

exija una edad superior para lograr la mayoría, no se collge gué razo­

nes pueden inducir a interpretar una ley, para resolver las dudas que la 

misma pued~ ofrecer, en sen~ido contrario a aquel en que sin duda se 
inspiraría una ley que viniera a reformar la anterior en el sentido de­

n~andado por la Ciencia y por el ínodernü Dececho co1nparadu. 

Respecto del segun do caso en que la ley derogada bacía mayor de 

edad, o sea aquel en que, habiendo cumplido dieciocho años. contrae 

matrimonio, pudiera parecer exclusiyismo formalista el de atenerse pzna 

precisar el alcance derogatorio de la nueva ley meramente a sus palabr.a~. 

como hasta ahora hemos hecho. para con los que han cumplido los 

veintiún años. Huyendo de tal riesgo, vengamos a buscar más a fqndo 

el alcance derogatono de la repetida .Jey de 8 de septiembre, y así, con 

cnterio finalista, enjuiciar si. por la índole de la· reforma misma. debe 

srr interpretada la ley derogatoria, y resuelta la duda que la misma con 

su sden'cio Inspira en ~¡ sentido de dar a ésta un alcance abrogatorio 

extenso y hacia el pasado: y en verdad que una mayoría de edad pro­

vocada por el matrimonio contraído antes de llegar ~ la requnida para 

ello. en general.' no es nu'evo en las legislaciones pentnsulares. si se tiene 

en cuenta que. coniorme al artículo 1 O del Apéndice de Aragón, son 

mayores de edad, además de los que han cumplido veinte años, los" me­

nores de esta edad desde el momento en que contraen matrimonio. Es 

decir, que resulta aún más extremado el criterio de la legislación arago­

nesa. según la. cual ni siquiera es preciso ha'ber cumplido los dieciocho 

años para alcanzar la mayoría de edad por matrimonio. 

Otro extremo comprende, finalmente, la ley citada del fenecido Par­

lamento catalán: es el referente a la habilitación de edad, que en cuanto 

podía ser concedida por el padre o la madre que ejercie~a la autor;dad 

paterna, recuerda a la 'emancipación conforme al número 3.0 del ar·­

tícuiB 314 de nuestro Código civil, y en tanto que podía ser otorgada 

por el Consejo de tutela. hace pensar en la habilitaoón de edad por con-
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ccs1on d;:.l Consejo de familia, regulada en los artículos 322 a 324 del 

mismo cuerpo legal. 

, Con miras al problema que nos ocupa, la habilitación de 'edad que 

admitió la ley derogada, ¿lleva un contenido de tal naturaleza que deba 

inducir a pcn_sar en la aplicac1ón extensa del alcance derogatorio de !J 
nueva ley? Juzga m os que. como en el caso anterior, es preciso conside­

rar los intereses de las personas a quienes se alude en razón de su celad, 

para orientarnos de este modo hacia un. criteno solucionador, hecha 

abstracción por el momento de la consideración meramente formal cl2 
l?s términos en que se halla concebida la ley derogatoria Es indudabk 

que, de entender nula hoy, por mandato:de ésta. la habilitación de edad 

que hubiese sido concedida con arreglo. a la l-ey derogada. volverá el 

favorecido a la situación clara y terminante. de u_n menor de edad; mas 

si el padre o madre que ejerza la patria potestad ins1ste en su propÓsllo 

ya revelado. podrá emancipar al h1jo, conformc_al Código civil, dada 

la aplicación general de éste en la materia, o bien· el Consejo de famil1a. 

cn_otro caso, habilitarle, según el propio Código, dada también la apli­

cación a todo el territorio ·espaiiol del régimen tutelar. 

· Un exceso de atnbuciones concedidas al habilitado por la ley de­

rogada nos haría pensar, examinada la cuestión en su fondo, en la nece­

sidad o. al menos, en la conv~niencia, dc dar el alcance amplio a que 

nos hemos referido a la fórmula derogatoria ele la nueva lcy. Mas es el 

caso que, si se comparan los artículos 59 y 317 del Código con el 1 O 
de la ley derogada, se llegará a la conclusión de que ésta impone más 

rcstdcciones que aquellos artículos. limitamos, en resumen. a prohibir 

al ,emancipado que venda o grave inmuebles. tomr dinero a préstamo o 

comparezca én juicio sin el consentimiento del padre, madre o tutor, 

por tuanto, según el ;epetido artículo 10, el habditado de edad necesita 

autorización concreta del padre o de la madre. o del curador, según los 

casos para: 

1 ." En~jenar bienes y derechos que constituyan el capital del ha­

bilitaao, gravarlos o extinguirlos. 

2." AcepL:tr herencias sin beneficio de inventario, repudiarlas y re­

nunciar legados o donaciones. 

3." Otorgar arrendamientos que d¡;ban inscribirse en el Registro 

de la Prqpicdad o que sean por plazo que la ley demanda inscribir. 

4." Dar o recibir dinero prestado. O 

5." Afianzar de cualquiera de las maneras posibles. y confesar y 
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transigir en juicio sobre extremos comprendidos en ~os números ante­
nares 

El concepto que el Código expresa con lf!S palabras "bienes inmue­
bles·· (art. 317) o ''bienes raíces'' (art 59)-dice Maspóns-es expre­
sado con la de "capital", concepto, indudablemente, mucho más am­
plio, porque, sin duda, se extiende a. la riqueza mobiliaria. de tan in­
calculable valor hoy día. 

ELOY ESCOBAR. 
NotJrio 
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